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LAiCALLE

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 1 de febrero de 1969· por la. que se
constituye el Tribuncl que ha. de juzgar lMopo-
sicionas convocadas pura ingreso en el eu.etpo Es·
pecia1· Facultativo de TécnfoOs Comercfales del Es
tado.

Relación de los aspirantes excluíd08, con expresión de motivo,

Don Ernesto Ezquen-a Martínez, por pasar de la edad exigida.
Nació el,dia 14 de diciembre de 1943.

Madrid. 4 de febrero de 1969.

Paisano don José Ignacio Soriano Campos.
PaIsano don Al!onso Boto .AmOl'ÓS.
Pa1sano don Juan Diego SUárezServando.
PalMno don José Angel Telero Tojo.
Paisano don Alfonso TéUez de Meneses Madero.
Paisano don Javier TexidorNaehÓD.
Paisano don Vicente Toledo RUlpérez.
Soldado don Miguel Torrens Fernández, de la Agrupación
de Trepas, número 7.
Paisano don Carlos Torres Mayans.
Paisano. don Juan Travesedo· Colón de Carvajal.
Paisano don Aurel10 Ubterna Tocornal.
Paisano don Tomás Ueieda Somoza.
Paisano don José Luis Valdés A'Ye8ta.
Cabo primero don ~mando Valverde de Armas, del Es
cuadrón de 8ervicios del Ministerio·del Aire.
Paisano don José Miguel varet PefiarrUbia.
Soldado don Joaquín VáZquez de la Torre Cassinello, del
C. R. l. M. número L
Guardia civil don José Alberto Vázquez Fernández, de la
Academia de la Guardia Civíl.
Soldado don JOSé VáZqUez Mallorquin, del Escuadrón de
Servicios del Ministerio del Aire.
Policia de segunda don·· Fernando Vega Guillén, del Gru
po de Policía número 1.
Paisano don Pedro José Vera Estela.
Paisano don José Via OZaDa.
Paisano don Luis Alfonso· Villalá.in Atteche.
Paisano don Ernesto Villanueva Morillas.
Paisano don Fernando Yáf\ez Arévalo.
Paisano don José Maria ZM'ate Vela.sco.
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Ilmo. Sr.; En cumplimiento de ·10 dispuesto en la nonna V
de la orden ministerial de '1 de junio de 1968 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del dia 15 del mismo mes), por la que se con
vocan opoSic1onesl1bres Dlra ingreso en el Ouerpo ESpecial
Facultativo de TécniCOlJ Comerciales. del Estado, y vistas las
propuestas de esa Subsecretaría y demás previstas ert dicho
articulo,

Este Ministerio ha acordado que el Tribunal que, presidido
por V.!., y por delegación sUYa por el ilustrísimo señ.or don
Eduardo Moya LópeZ, secretario. general Técnico de este De
partamento. deberá calificar dichas oposiciones, queda consti
t,uído en la siguiente forma:

Don Jesús Chapa González..Heredla, Técnico Comercial del
Estado, como Vocal titular, suplido, en su caso, por don César
Pradllla Ruiz. Técnico comercial del Bstado.

Don Manuel Varela para,che, Técnico Comercial del Estado,
como Vocal titular, a quien, en su caso, suplirá don JoSé Luis
Ugarte del Río, Técnico Comeréial del Estado.

Don Luis Martí Espluga. Técníco Comercial del Estado, como
Vocal titular. suplido, en su caso, por don José Montes Fernán
<tez.. fambién Técnico Comercial del Estado.

Don Angel Viñas Martín, Técnico Comercial del Estado.
como Vocal titular, que además actuará de secretario y a
quien, en su caso, supUra don Luis Sempere Couderc, Técnico
Comercial del Estado.

Para los ejercicios de. idiomas se incorporarán al Tribunal
los señores:

Doña Marcela de Juan Brouta. Traductor·lntérprete de Len
guas del Ministerio de Asuntos Exteriores, cOmo Vocal titular.
a la que suplirá, en su caso. don Manuel Heredero Higueras,
igualmente Traductor-Intérprete de LenguQS de dicho Minis
terio.

Don Alvaro Beltmn de Lis, Profesor de la Escuela Central
de Idiomas. como Vocal titular, y como suplente suyo don Car
los cerquel1a Ramírez, Profesor de la misma Escuela Central
de IdiQmas.

166. Soldado don José Maria Navarro Zapata. del Ré¡lmiento
de Pontoneros.

167. Pa1sa.no don Enrique Nieto Herranz.
168. Paisano don Luis Maria Nogueras Arias.
169. Paisano don José Novau Cebrtán.
170. Pai!9.tlO don Antonio Nov1l1o Fernández.
171. Paisano don IndalecioN~ Lacaci.
172. Paisano don José Antonio N11tiez Robles.
173. Paisano don Rafael Oliver Perrer.
174. Paisano don Antonio Olivo Conde.
175. Cabo primero don José Marfa Ortiz Jiménez. de la AC9r

demia General del Aire.
176. Paisano don Victor Manuel Pacls Espejo.
177. Pal!e.no don Felipe P.láu oarcla.
178. Paisano don José Maria Palenzuela Herrero.
179.'- Paisano don Juan Baustlsta Pardo JlartineE.
180. Paisano don Francisco Pascual Godoy.
181, Paisano don Franc18co Javier Pa!tor Pablo.
182. Paisano don Manuel Psstor San Romb.
183. Paisano don Angel pazos Carrlón.
184. Paisano don José Manuel Peláez RodríRuez...Sedano.
185. Paisano don Fernando Pelllcerl'todr:igttez.
186. Paisano don Miguel Angel Pellico LMso.
187. Paisano don José Luis Pdl. VaUlno.
188. Paisano don Fel1pe Petegrlha Salazar.
189. Paisano don Juan Pérez Alcalá.
190. Paisano don Pedro Pérez..Anddu niaz.
191. Paisano don Francisco JaViel' Pét'ez Herrero.
19-2. Pa1Sáílo don Felipe Pérez Leal.
193. Paisano don Julio Pérez Sánchez, hUérfano guerra avia,..

ción con beneficios ingreso y permanencia.
194. Paisano don Carlos Pérez de Uribarri.
19'5. Paisano don José Luis Pérez ZIlb&la.
196. Paisano don Alíonso Peyrac Mesa.
197. Paisano don Evaristo Pila Balanza.
198. Paisano don Augusto Pinto Benavides.
199. Paisano don Manuel Pinto B~avides.
200. Paisano don Antonio Pifieiro Manjón.
201. Paisano don Ma;rcial Pita Seco. ,
202. Soldado don José Antonio Pizarra pizarra, del EscuBd.rón

de Servicios del Ministerio del Aire.
203. Paisano don Pedro Planas Ferrer.
2Q4. Paisano don José Antonio Porta carracédo.
205. Paisano don Angel Prieto Guijarro.
206. Paisano don José Prieto .timénez.
207. Paisano don Antonio Prieto Navarro_
208. Paisano don José Puente Casanova.
209. Paisano don Miguel pu/als Pena.
210. Paisano don Jesús Quil s Cortés.
211. Soldado don Santiago Qu1ntans García, del Acuartela..

miento de San Lamberto.
212. Paisano don José Carlos Ramo.¡¡ Stolle.
213. Paisano don Francisco Rancatio Guisado.
214. Paisano don Luis Recuerda Montilla.
21'5. Paisano don Gerardo RiiiJ. Coronas.
216. Paisano don José Jwm Rico Pa.r¡&.
217. Paisano don Francisco José Rlvas Bervada.
218. Paisano don Fernando Rivera \Tázauez.
219. Paisano don Enrique Rocamora An1orte.
220. Paisano don Horado Rodil Somoza..
221. Paisano don Julián Rodrigo García.
222. Paisano don Francisco Javier Rodríguez Martín.
223. Paisano don Juan Romero Aires
224. Paisano don Miguel RomerolróPez.
225. Paisano don JesúS Romero Magarzo.
226. Paisano don Luis Maria Romero Seco.
227. Paisano don Bartolomé Rosselló Ginard.
228. Soldado don Luis Rosillo LóPez, de la Academia General

del Aire. Huérfano de guerra aviación con beneftcios de
ingreso. ,

229. Paisano don Juan Antonio de la Rubia Sánchez.
230. cabo primero don José Antonio Ruiz Mialdea, del Centro

de Instnlcción de Reclutas número 2.
231. Paisano don Manuel Ruiz Ortui'io.
232. Paisano don ~nando Sacristáp Ruano.
233. Paisano don José Salgado Latdrre.
234. Paisano don José Luis Sánchez Andrada.
235. Paisano don José Antonio Sánchez Carrasco.
236. Paisano don José María !sancho Palafox.
237. Paisano don Enrique Sangui11ao Pere'ira.
238. Soldado don santiago Sa.nmalned Lora, del Regimiento

Mixto de Artilleria número 3.
239. Paisano don Antonio Banmartin Alonso.
240. Paisano don Luis Fernando San RománPueyo.
241. Paisano don Fernando Santiago Rodriguez.
242. Paisano don José Sauz Arroita.
243. Paisano don Juan Ignacio 811hz de Garnica.
244. Paisano don Angel Sanz Yusta.
245. Paisano don Enrique Barrado Soteras.
246. P!lisano don Cristóbal Bbért Portell.
247. Paisano don José Manuel 5eguf Puntas.
248. Paisano don Luis Enrique Segura Mor!.
249. Paisano don Luis Segura Navarro.
2'00. Paisano don Antonio de sena Macias;
251. Paisano don Bernar<:l:o Beoane niazo
252. Paisano don Carlos 8erradell Oirbal.
253. Paisano don Antonio 81reraAlgarra.
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y na.rA loo ~jMt!1clos te6riOM de 1M oposiciones 8e incor
porarán. a su vez, 108 señores: Don Juan VelatdeFuertes.
Catedrático de la F'acultad de Ciencias Polltlcas. Eoonómlcas
y comerciales de Madrid. como VOCal titular, suplido, en su
caso. por don Angel Alcaide Inchaustl, también Catedrático
de dicha Facultad, y los señores don Mariano 8ebastián He
rrador, Profesor de la Facultad de Derecho de Madrid, como
Vocal tltulllI'. y don Eduardo Garcle. de Enterrla Y Martlnez-

Grande, como VoeaJ. suplente del e.nterlor y a.sim1smo Profesor
de la Facultad de Derecho de Mo.drld.

Lo que digo a V. L para. su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de febrero de 1969.---'P. D.•. el Subsecretario. Ysast

Ysasmen<!L

Ilmo. Sr. Subsceretario de comercio.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 25 da enero de 1969 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase,
con distintivo blanco. al Gerente de la Empresa de
Tráfico· Portuario «.Fortuny. S. AJ>, de la Guinea
Ecuatorial, don Francisco Gon2ález 07"02co.

MINISTERIO DE MARINA

A propuesta del Almirante Capitán General del Departa
mento Marltlmo de Cádlz, de conform1clad oon io Informado
por la Junta. de Recompensas y en atenclón a los méritos con
trs.1doe por el Gerente de la Empresa de TráIlco Portuano
«Fortuny. 8. A.», de la Guinea Ecuatorial. don Francisco OOn
zález Qrozco. vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval
de segunda clase, con distintivo blanco.

Mo.drld, 25 de enero de 1969.

Soria, Sagides, Chaorna, Judea, Iruecha.. Somaen, Jubera. La1na
y Velilla de Med.ina.celi, como consecuencia de la incorporación
de sus términos municipales al de Arcos de Jalón (&ría).

Este M1n1sterl0, de conformidad con la propuesta formulada
por 1& SsJa de Gobierno del Tribunal SUpremo, y ten1eudo en
cuenta lo establecido. en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado 1& supreslón de loe Juzgadoe de Paz
de AgUllar de Montuenga, Montuenga de Soria. Sag1des. Chaor
na, Jodeo. Iruecha., Somaen. Juber... LaWa Y Velilla de Medl
nacel1 y su 1ncorporaclón al de igual cla8e de Arooe de Jalón, el
que se hará cargo de la documentación y archivo de los Juz~
gados suprimidos.

Lo que comUnico a V. 1. para su conocim1ento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1969.--iP. D .• el Subsecretario, Altre

do López.

Ilmo. Sr. Director general de Just1cta.

RESOLUCION de la Dirección General tú Servt·
cios por la que 8e Iuwe tnlblico haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencta que
se cita.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Excmos. Sres.: De orden del eXCélentis1mo señor m1n1stro
SubsecretllI'lo de esta Presidencia del Gob1emo.~ubllca,para
general eonoc1m1ento y cumpl1m1ento en SUB pr términos.
1& sentencia dlctada por 1& Sa1& 5." del Trlb 6uln'emo en
el recurso contencloso--administrativo, número 4.920. promondo
por doña MIlI'la Lul... Al"""'... y atroe. irnpullD&IldO denega
ción presunta por s1lenclo adm1ni8trattvo de la Comisión Su
perlor de PersonalL a rec1&maclón deducida por 1&8 cltadas
recurrentes en nOVIembre de 1966 para aplicac1ón del conte
nido de los Reglamentos del Protectorado de Marrnecoa de
19211. 19:14 y 100'1. en cuya pllI'te dlspoeltlva dice 10 slgulente:

«Fallamos: Que, con acepta.cl6n de la tesis que sustenta el
representante de 1& Adm1n1stro.clón en su escr1to der1vado del
trámite del mleulo 43'-2 de la Ley JurllIdIoclonal. debemoe
decl&r1lI' y declaramos la lnadm1slóri del recurso contencioso
administrativo que dafia Maria Luisa .A1mans& .Cobos. dafia
Dolores Perrero Olmedo. doña Conoepclón Almanse. Coboe, do
ña Mana Remedlos Sánchez Perrer. doña Manuela Reyes Agu!
rre. doña CllI'Illen T~ Córdoba, doña Franc1sca VáZquez de
la Calla. doña Matllde Méndez Huecas. dalla Petra Francisca
González Rodr1guez. doña Clemenciana L6pez Gomolloo. doña
Mercedes Bantoja Vei"daguer. dada Elvira "l."r1gueros. Petialver.
doña MIlI'la Benéltez Cantero. doña Marta Blanea ortega Oó
mezo doña Purificación Martlnez Cl>yael... dalla Maria Kernán
dez AlvllI'ez. doña Rosalla de la Vega :Macla.s. doña MarIa Paz
Lozano L6pez. doña Lucla Rodriguez Lafu<mte. doña MarIa
PilllI' Igles1lls otero, doña Enr1queta Vinu.... Eslava. doña MIlI'
garlta Ureña Ga.rcl... doña Marla de loe Angeles COrtés Pachón,
doña Mana Vlctona de Medreno y Rlv.... doña Ana MIU'ia
Vigueras Franco. dofia Maria Amalia de Medrano Y R1vas, dofia
Concepción de la Mota Clavija. doña CllI'ollna Rlvelles Ibáñez,
doña Fellse. OUillén Gonzáles. dalla JoeeIa Mas Pulg. doña
Em1lla Andrés Jlménez. doña A!rtca Cuadros SUero. doña A!rt
ca Culebras Garc1... doña MatUde Palma Ram1rez. doña Maria
Joee!a Espinoea Jlménez y doña Matllde Goeál..., Filloy. fon
cionarlas integradas en la Adm1mstmclón Civll de] Estado
como procedentes de la Escala Auxiliar de la. Zona del Pro-
tectorado de Espaiía en Marruecos. interpUB1eron contra la de-
negación presunta de las pretensiones que formularon ante la
Conúsión Superior de Personal el 19 de ncmemtre de. 1966 Y
21 de febrero de 1967, sin que ello lleve aparejada especial im-
posición de costas.»

Lo digo a VV. EE. para su conoclm1ento y efectoe. MIN1STE R IO DE HACI E N DA
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 25 de enero de lll69.-El Director g."...al. José Ma

ría Gamazo.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se acue,..
<la la supr~ d~ 108 Juzgadoo ele P"" de Aguilm
de Montuengtl. Montaenga de Borla. BIIIlfcle8. Chaor
na. JudesA Imecha. Smnaen, Jubera, LafM 11 Velilla
de Medinacell (Borla).

Ilmo. Sr.: Visto el expedlente instruido para la supreslón de
loe Juzgadoe de !Paz de Agu1Iar de iMontuenea, Montuenea de

CORRECCION de errores del Decreto 334111968,
de 26 de dlelembre. por el que se cede a la Dipu
tación PrO'Dincfal de Barce'lofuJ el inmueble den()oo
mi.nado «FIar de MtJ1IO». sito en el Ayuntamiento
de Bartfa1Wla, para la asistencia p8IqultItrlca de
enfermos seniles, de nifí08 subnormales y de aque·
llas otras modalfdtldes de la misma que acometen
en su día la mejor utUizactón de sUS tnstalactones.

Advertido error en el texto remitido para. su publicaclÓD. del
citado Decreto, Inserto en el «Boletln OIlelal del Estado. 011
mero 24. de fecha 28 de enero de 1969, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la paema 1312. segunda columna, el punto segundo del
articulo primero deberá quedar redactado como a continuación
se traoscrlbe. sIn que haya de sufrir alteración el resto del
Decreto:


